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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintisiete de noviembre de dos mil veinte. 

 

Radicado: 05001-31-10-002-2020-00354-00 

Proceso: Licencia para Cancelación de 

Patrimonio de Familia 

Inembargable 

Solicitantes:   Yudi Amparo y 

  Sandra María Marín Álvarez    

Menor: Laura Sofia González Marín 

Interlocutorio: 0500 de 2020 

 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias de Ley, artículos 82 y 581 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria - LICENCIA PARA 

CANCELAR PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE - promovida por las 

señoras YUDI AMPARO MARIN ALVAREZ y SANDRA MARIA MARIN ALVAREZ, 

ésta última quien actúa en representación legal de la menor LAURA SOFIA 

GONZÁLEZ MARÍN. 

 

SEGUNDO.- Se le imprimirá a esta solicitud el trámite contemplado en el 

artículo 577 del CGP. 

 

TERCERO.- ENTERAR al Defensor de Familia para que, en cumplimiento del 

artículo 25 de la Ley 75 de 1968, proceda a presentar la terna de auxiliares 

de la justicia, de la cual se realizará la designación del curador solicitado. 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto al señor Agente del Ministerio Público 

con entrega de copia del escrito de demanda y sus anexos, para lo de su 

cargo. 
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QUINTO.- Se reconoce personería legal al Dr. LUIS FERNANDO PEREZ 

GALLEGO, portador de la T.P. Nro. 79.091 para representar a las solicitantes, 

en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


